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ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura de Delegación 
de Poder que conflere al señor Fernando Basabe Reyes los Apoderados Principal y Suplente 
de la compañía extranjera "SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION 
S.A.”, otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de 

octubre de 1999, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Dapartamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.W.DJCPTE.99.201 de 30 de diciembre de 1999, ha emitido informe favorable sobra la 
suficiencia de la mencionada delegación de Poder; 

  
EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.98219 de 13 

de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente la Delegación de Poder en los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba 
la mencionada Delegación de Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía “SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A.” de 25 de 
octubre de 1982 y, b) siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro de la Delegación de Poder se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
Hidrocarburos, se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía 
y Minas, los documentos constantes en las escrituras referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 

    

respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrit opolitano de Quito. 3 B![, 1999 

Ve pr) 

R o Salgado Valdez, 
    PVVWAip 
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Con esta fecha queda INSCRITA la_r: 

¿ante Resolución, bajo el NM__25>....- 
úel REGISTRO MERCANTIL, Tomo 131... 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ¡a 

misma, de confermidad a lo estableoido er: 

el Decreto 733 del 22 de Ageste de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agesto del mismo año. 

Quito, al O de FLNrICO. y.       
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